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REF. 080013110003-2021-00130-00  

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: JESÚS ALEJANDRO RÚA MARTÍNEZ 

CAUSANTE: MIRIAN RAQUEL RÚA MARTÍNEZ 

 
 

Revisada la actuación, se constata que la parte demandante ha solicitado se libre 
Despacho Comisorio, sin indicar a quien, para que se le haga entrega del bien inmueble y 

del vehículo objeto de esta sucesión. 
 
Sin embargo, el Despacho no accederá a ello, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 512 del C.G.P., por cuanto no se ha acreditado dentro del proceso que se haya 
registrado la partición, tanto en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-
123632, como en la Oficina de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla sobre el bien 

mueble-vehículo de placas: HGQ837, para lo cual deberá la parte solicitante aportar 
certificado de tradición actualizado del bien inmueble y el certificado de tradición 
actualizado del vehículo automotor.  

      
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 

No acceder a la solicitud realizada por la parte demandante que consiste en que libre 
Despacho Comisorio para entrega de bienes, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS. 
 
 
 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No.  41 

Fecha: 9 de marzo de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
8 de marzo de 2023. 
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